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Valledupar, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. Obsérvese que la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia resolvió CASAR 

PARCIALMENTE la sentencia proferida 26 de enero de 2021 por la Sala Civil-

Familia-Laboral de esta Colegiatura, dentro del proceso laboral seguido por 

Franklin Martínez Moreno contra Colpensiones.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría, remítase el 

expediente al juzgado de origen para que procede a adelantar la liquidación 

de costas de manera concentrada, conforme lo previsto por el artículo 366 

del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

Magistrado 
 


